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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO por cuanto se observa error involuntario en auto de fecha Junio 30 de 2022. 

Sírvase Proveer. Soledad – Atlántico, Julio 11 de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD – SOLEDAD, JULIO (11) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto y verificado, el informe secretarial se observa que existió error involuntario por parte del 

despacho en auto de fecha Junio 30 de 2022 mediante el cual se aprobó liquidación del crédito por 
cuanto se indicó en la parte resolutiva aprobar la liquidación del crédito en la suma de DIEZ 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS CON 

VEINTICINCO CENTAVOS M.L.  siendo lo correcto en la suma de NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS. 
 

 

Siendo así, corresponde corregir el auto de fecha Junio 30 de 2022 como lo permite el artículo 422, 

423 y 424 del Código General del proceso, en los términos indicados en la parte resolutiva de este 
proveído. 
 
Por lo anteriormente expuesto se, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. CORREGIR el numeral 1 de la parte resolutiva del auto de fecha Junio 30 de 2022 mediante 

el cual se aprobó la liquidación del crédito en cuanto a lo siguiente: 
 

 Téngase como suma aprobada de la liquidación del crédito dentro del proceso de 

la referencia la siguiente: NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL 

CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS ($.9.580.416), 

 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  
Juez 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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